
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DEACREDITACION N° 17

Aprueba Recurso de Reposición presentado por la Carrera de Ingeniería Comercial, presencial,
Sede Santiago, diurno y vespertino, Universidad Bernardo O'Higgins.

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Administración, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 06 de enero de 2015, se acordó lo siguiente:

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento para la Autorización de las agencias de Acreditación de
Noviembre de 2007, aprobado por Resolución exenta W165-3 de la Comisión Nacional de
Acreditación, de fecha 14 de Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora
S.A, para actuar como tal, según Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de
Acreditación de fecha 25 de Enero de 2012; el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras
de Ingeniería Comercial; el informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Ingeniería
Comercial; el informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de
Ingeniería Comercial, de la Universidad Bernardo O'Higgins, por encargo de ADC Acreditadora;
las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, los antecedentes
analizados en la sesión, de fecha 05 de diciembre de 2014 del Consejo de Acreditación del Área de
Administración; el Recurso de Reposición presentado el día 24 de Diciembre, por la Institución en
contra del Acuerdo de Acreditación del Área de Administración en sesión de fecha 5 de Diciembre
de 2014.

CONSIDERANDO:

1. Que ADC Agencia de Acreditación, se pronunció sobre la acreditación de la carrera delk z:
Ingeniería Comercial, de la Universidad Bernardo O'Higgins, mediante el Acuerdo N°15, con ~
fecha 5 de Diciembre de 2014.

2. Que, con fecha 24 de diciembre la Agencia recibió y acogido a trámite, un Recurso de
Reposición en Contra del Acuerdo de Acreditación W 15 antes citado.

3. Que, el Consejo de Acreditación del Área de Administración en su sesión de fecha 6 de Enero
de 2015, analizo todos los argumentos y antecedentes presentados por la Universidad
Bernardo O'Higgins.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la carrera de Ingeniería Comercial, de la Universidad Bernardo O'Higgins, en su
recurso de Reposición en contra del Acuerdo 0'3 Acreditación nQ15 expone argumentos,
relativos a los siguientes juicios extraídos de dicho Acuerdo:
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1. Dimensión Perfil de Egreso y sus resultados

1.1 Debilidad detectada: los estudiantes señalan; que el plan de Estudios, existe un bajo
porcentaje destinado a las actividades prácticas para reforzar los aprendizajes, para las
asignaturas que tienen contenido práctico.

La documentación y antecedentes aportados por la Unidad en relación al tema muestran
que 29 asignaturas de un total de 47 consignan contenidos teóricos prácticos. El modelo
metodológico planteado por la Unidad es de transmisión de contenidos, y es así como se
aborda mediante asignaturas que combinan lo teórico - práctico. Será relevante que la
unidad corrobore mediante una muestra significativa esta opinión planteada por el grupo
de alumnos que asiste a la reunión de entrevista ya que los antecedentes así lo ameritan.

1.2 Debilidad Detectada: No existen mecanismos y procedimientos formales tendientes a
generar acciones coordinadas de los docentes para evitar la deserción.

La unidad señala que está adscrita a tres programas de apoyo académico, orientados a
resolver la problemática de deserción, estos programes están claramente señalados en los
antecedentes aportados en la reposición, lo que si no está claro su efectividad, por los
antecedentes de retención del año reciente, que es lo que se entrega, no se puede inferir.
Será relevante acumular antecedentes cronológicos sucesivos para sacar conclusiones.

1.3 Debilidad Detectada: No existen mecanismos que incentiven a los docentes y Equipo

Directivo a formalizar los estudios de investigación y publicaciones; existiendo
actualmente un solo Doctor den la realidad dicado a esta actividad, la cual es incipiente.

La Unidad presenta un conjunto de antecedentes que demuestran que existen las políticas
y normativas para ello, aun cuando existe una acción focalizada en las áreas de Ciencias
Políticas, Historia, Química-Biología y Medio Ambiente (cuatro ejes) y las acciones propias
de las facultades. La Facultad de Ingeniería y Administración hay seis líneas definidas, pero
estos procesos recién están comenzando.

2. En relación a la dimensión condiciones de operación:

2.1 Debilidad Detectada: Se considera que el organismo máximo consultivo y normativo
académico de la Unidad, se reúne con escaza frecuencia formal, aun cuando se
manifestó que existían reuniones solicitadas en calidad de extraordinarias para
enfrentar situaciones de emergencia.

La unidad aclara que en la realidad estas reuniones son de frecuencia semanal y que lo
planteado en el informe se refiere a las reuniones de rango mínimo que se deben realizar.
No es el espíritu de este consejo normar en cantidad de reuniones, pero considera
pertinente señalar que la gestión debe ser de carácter sistemática, si se pretende la
mejora continua.
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2.2 Debilidad Detectada: No se cuenta con suficiente dotación de docentes de jornada
complete y/o media Jornada, que genere mayor espacio de comunicación estudiante-
docente, en horario fuera de jornada de clases.

La Unidad indica que un antecedente que demuestra que este antecedente es refutado
con la encuesta sistemática aplicada a los alumnos, la cual demuestra que la percepción de
los alumnos en este ámbito es de satisfacción respecto al servicio recibido de los
profesores y autoridades. Complementa lo anterior el listado de profesores que tienen la
calidad de jornada completa y media Jornada que equivale al 32% del total del
profesorado.

Este Consejo de Acreditación ha evaluado ca"I~, une de los antecedentes aportados y
evaluado en su mérito dicha información, concluyendo que esta es relevante para
reconsiderar su conclusión en relación al Acuerdo. W15 emitido por este Consejo de
Acred itación

El Consejo de Acreditación del Área de Administración de ADC Acreditadora por la unanimidad
de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Ingeniería Comercial, presencial, Sede Santiago, diurno y vespertino, Universidad Bernardo
O'Higgins, por el plazo de 4 (Cuatro) años, que culminan el 5 de diciembre de 2018.

Que, en el plazo señalado, la carrera de Ingeniería Comercial, de la Universidad Bernardo
O'Higgins, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso
serán especialmente consideradas las observaciones.

Para el siguiente proceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documentación correspondiente al menos 90 días antes ~el vencimiento de la acreditación.

ar Ballesteros Aguado
Presidente
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